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1. TARIFA 
 

Tarifa del impuesto.  Vigente desde 1 de enero de 2013 

 

Base l iquidable 

Hasta euros 

Cuota íntegra 

Euros 

Resto base l iquidable 

Hasta euros 

Tipo aplicable  

Porcentaje  

0,00  7 993,46 7,65 

7 993,46 611,50 7 987,45 8,50 

15 980,91 1 290,43 7 987,45 9,35 

23 968,36 2 037,26 7 987,45 10,20 

31 955,81 2 851,98 7 987,45 11,05 

39 943,26 3 734,59 7 987,46 11,90 

47 930,72 4 685,10 7 987,45 12,75 

55 918,17 5 703,50 7 987,45 13,60 

63 905,62 6 789,79 7 987,45 14,45 

71 893,07 7 943,98 7 987,45 15,30 

79 880,52 9 166,06 39 877,15 16,15 

119 757,67 15 606,22 39 877,16 18,70 

159 634,83 23 063,25 79 754,30 21,25 

239 389,13 40 011,04 159 388,41 25,50 

398 777,54 80 655,08 398 777,54 31,75 

797 555,08 207 266,95 en adelante 36,50 

 
 
 

P-2185 
P-2135 
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Tarifa del impuesto. Devengos producidos entre 1 de enero de 2000 y 31 
de diciembre 2012 
 

Base l iquidable 

Hasta euros 

Cuota íntegra 

Euros 

Resto base l iquidable 

Hasta euros 

Tipo aplicable  

Porcentaje  

0,00  7 993,46 7,65 

7 993,46 611,50 7 987,45 8,50 

15 980,91 1 290,43 7 987,45 9,35 

23 968,36 2 037,26 7 987,45 10,20 

31 955,81 2 851,98 7 987,45 11,05 

39 943,26 3 734,59 7 987,46 11,90 

47 930,72 4 685,10 7 987,45 12,75 

55 918,17 5 703,50 7 987,45 13,60 

63 905,62 6 789,79 7 987,45 14,45 

71 893,07 7 943,98 7 987,45 15,30 

79 880,52 9 166,06 39 877,15 16,15 

119 757,67 15 606,22 39 877,16 18,70 

159 634,83 23 063,25 79 754,30 21,25 

239 389,13 40 011,04 159 388,41 25,50 

398 777,54 80 655,08 398 777,54 29,75 

797 555,08 199 291,40 en adelante 34,00 
 
 
 

2. PATRIMONIO PREEXISTENTE 
 
 

Patrimonio preexistente 

Euros 

Grupos del artículo 20 
 Ley 29/1987, de 18 de diciembre  

I  y I I  I I I  IV 

De 0 a 402.678,11 1,0000 1,5882 2,0000 

De más de 402.678,11 a 2.007.380,43 1,0500 1,6676 2,1000 

De más de 2.007.380,43 a 4.020.770,98 1,1000 1,7471 2,2000 

Más de 4.020.770,98 1,2000 1,9059 2,4000 
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3. REDUCCIONES EN BASE IMPONIBLE 
 
 

ADQUISICIONES MORTIS CAUSA 
 
 
I .  REDUCCIONES SEGÚN GRUPO PARENTESCO (ART.20 Ley 29/1987, de 18 
de diciembre) 
 
GRUPO I:  adquis ic iones por descendientes y adoptados menores del vein t iún 
años: 15.956,87 euros ,  más 3.990,72 euros  por cada año menos de veint iuno 
que tenga el  causahabiente,  s in que la reducción pueda exceder de 47.858,59 
euros.  
 
GRUPO II :  adquisic iones por  descendientes y  adoptados de veint iuno o más 
años, cónyuges,  ascendientes y adoptantes:  15.956,87 euros .  
 
GRUPO II I :  adquisic iones por co latera les de segundo y tercer grado, 
ascendientes y descendientes por  af in idad: 7.993,46 euros .  
 
GRUPO IV: en las adquisic iones por colaterales de cuarto grado,  grados más 
distantes y ext raños, no habrá lugar a reducc ión.  
 

I I .  REDUCCIÓN POR MINUSVALÍA (ART.20 Ley 29/1987, de 18 de diciembre) 

Las personas que tengan la consideración legal de minusvá l idos,  con un 
grado de discapacidad igual o super ior a l  33 por 100 e infer ior a l  65 por 100, 
de acuerdo con el  baremo a que se ref iere el  art ícu lo 148 del texto refundido 
de la Ley General de Seguridad Socia l ;  aprobada por Real Decreto Legislat ivo 
1/1994, de 20 de junio  apl icarán una reducc ión de 47.858,59 euros .  

La reducc ión será de 150.253,03 euros  para  aquel las personas que, con 
arreg lo a la normat iva anter iormente ci tada,  acredi ten un grado de minusvalía  
igual o super ior a l  65 por 100.  

I I I .  REDUCCIÓN POR PERCEPCIÓN DE SEGUROS (ART.20 Ley 29/1987, de 
18 de diciembre) 

Para prestac iones de seguros cuyos benef ic iar ios sean cónyuge, 
ascendiente,  descendiente,  adoptado o adoptante del causante,  procederá una 
reducc ión del  100 por 100 de las cant idades perc ib idas con un l ímite  de 
9.195,49 euros.  

La reducción es única por sujeto pasivo,  con independencia del número 
de contratos de seguros de vida en los que f igure como benef ic iar io .  
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En los seguros co lect ivos o contra tados por las empresas a favor de sus 
empleados se estará al  grado de parentesco entre e l  asegurado fa l lec ido y  
benef ic iar io .  

En seguros de vida que tra igan causa de actos de terror ismo o servic ios 
prestados en mis iones internac iones humanitar ias o de paz de carácter 
públ ico,  la reducción no estará somet ida al  l ímite cuant i tat ivo y será extensib le 
a todos los posib les benef ic iar ios.  

IV.  REDUCCIÓN POR ADQUISICIÓN DE EMPRESA INDIVIDUAL, NEGOCIO 
PROFESIONAL O PARTICIPACIONES EN ENTIDADES (ART.20 Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre)  

Reducción del 95 por 100  por adquis ic ión mort is causa de empresa 
indiv idual,  negocio profesional o part ic ipaciones en ent idades (con derecho a 
la exención en el  Impuesto sobre el  Pat r imonio,  conforme al art .  4.8 Ley 
19/1991 del IP),  por  cónyuges, descendientes o adoptados de l fa l lec ido ( en 
caso de que no existan descendientes o adoptados, corresponderá a 
ascendientes,  adoptantes y co latera les,  hasta el  tercer grado, incluyendo en 
todo caso al  cónyuge),  s iempre que la reducción se mantenga durante los d iez 
años sigu ientes a l  fa l lecimiento de l causante .  

V. REDUCCIÓN AUTONÓMICA POR ADQUISICIÓN DE EMPRESA 
INDIVIDUAL/NEGOCIO PROFESIONAL O DE PARTICIPACIONES EN 
ENTIDADES SITUADAS EN LA REGION DE MURCIA. (Decreto Legislativo 
1/2010, de 5 de noviembre) 

Reducción en la base imponib le del 99 por 100  del  valor de una 
empresa ind iv idua l o negocio profesiona l o part ic ipac iones en ent idades:  

Requisitos:  
 
-  V inculada a l  cumplimiento de los requ is i tos para la exención en el  Impuesto  
sobre el  Patr imonio  
 
-  No ap l icable a empresas de gest ión de patr imonio inmobi l iar io o mobi l iar io  
 
-  Causante que ejerza funciones de di recc ión y retr ibuc ión pr incipal fuente de 
renta  
 
-  Par t ic ipac ión causante:  
 

5 por 100 ind iv idual  
    20 por 100 conjuntamente con su cónyuge,  ascendientes,  descendientes o 
colatera les hasta el  te rcer grado, por consanguinidad, af in idad o adopción.  
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-  So lo apl icab le por adquirentes de grupo parentesco I ,  I I  y  I I I  art .20.2 Ley 
29/1987) 
 
-  Domici l io  f iscal  y soc ia l  de la empresa o ent idad en la Región de Murcia  
 
-  Manten imiento inversión y radicación domici l io  empresa, negocio o ent idad 
durante al  menos 5 años 
 
-  Incompat ib i l idad con reducc ión del art .  20.2 .c) Ley 29/1987 (apartado IV)  
 

VI.  REDUCCIÓN AUTONÓMICA POR ADQUISICION DE CANTIDADES EN 
METÀLICO CON DESTINO A LA CONSTITUCION, AMPLIACION O 
ADQUISICIÓN DE EMPRESA INDIVIDUAL/ NEGOCIOPROFESIONAL O DE 
PARTICIPACIONES EN ENTIDADES SITUADAS EN LA REGION DE MURCIA. 
(Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre) 

Reducción en la base imponible del 99 por 100  del  importe en metál ico  
adquir ido con dest ino a la const i tución, ampl iac ión o adquis ic ión de una 
empresa ind iv idua l o negocio profesiona l o part ic ipac iones en ent idades:  

 
Requisitos:  
 
-  Benef ic iar ios su jetos pasivos grupo I  y  I I  (art .  20.2 Ley 29/1987, de 18 de 
dic iembre)  
 
-  Adquisic ión y dest ino de la misma en documento públ ico  
 
-  Adquisic ión de part ic ipaciones o const i tución/ampl iación/adquis ic ión de la 
empresa en el  p lazo de 6 meses 
 
-  Que la empresa o ent idad no tenga como objeto pr inc ipal la gest ión de un 
patr imonio mobi l iar io o  inmobi l iar io.  
 
-  Mantenimiento  de la empresa o part ic ipaciones durante 5  años, sa lvo 
fa l lec imiento  
 
-  Cif ra negocios empresa o negocio adqu ir ido o ampl iado:  
  

Empresa ind iv idual hasta 3 mi l lones.  
Negocios profesiona les hasta 1 mi l lón  

 
-  Si  es adquisic ión de part ic ipac iones (salvo empresas economía soc ia l ,  
cooperat ivas y soc iedades labora les):  
 

50% mín imo de l cap ita l  adqui r ido 
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Funciones de di recc ión por e l  adqu irente  
 
-  En caso de percepción seguros,  la base será la parte que exceda de la 
reducc ión genera l del impuesto.  
 
-  En el  caso de dos o más adquis ic iones de dinero,  proven ientes del mismo 
causante,  la base de la reducc ión será el  resultado de sumar el  importe de 
todas el las.  

VII .  REDUCCIÓN AUTONÓMICA POR ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
DESTINADOS A LA CONSTITUCIÓN O AMPLIACIÓN DE EMPRESA 
INDIVIDUAL, NEGOCIO PROFESIONAL O A LA ADQUISICIÓN DE 
PARTICIPACIONES EN ENTIDADES SITUADAS EN LA REGION DE MURCIA. 
(Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre) 

Reducción en la base imponible del  99%  en las adquisic iones mort is 
causa del valor de bienes inmuebles,  dest inados a desarrol lar una act iv idad 
empresar ia l  o negocio profesiona l.  
 
Requisitos:  
 
-  Benef ic iar ios su jetos pasivos grupo I  y  I I  (art .  20.2 Ley 29/1987, de 18 de 
dic iembre)  
 
-  Adquisic ión y dest ino de la misma en documento públ ico  
 
-  En caso de personas f ís icas,  concepto  de act iv idad económica con arreg lo a  
la normat iva de IRPF 
 
-  Adquisic ión de part ic ipaciones o const i tución/ampl iación/adquis ic ión de la 
empresa en e l  p lazo de 6 meses desde la formal ización de la adquisic ión de l 
inmueble.  
 
-  Que la empresa o ent idad no tenga como objeto pr inc ipal la gest ión de un 
patr imonio mobi l iar io o  inmobi l iar io  
 
-  Mantenimiento de la afección empresaria l  del inmueble durante 5 años, salvo 
fa l lec imiento  
 
-  Si  es adquisic ión de part ic ipac iones (salvo empresas economía soc ia l ,  
cooperat ivas y soc iedades labora les):  
   

50% mín imo de l cap ita l  adqui r ido 
Funciones de di recc ión por e l  adqu irente  

 
-  Manten imiento del domic i l io  f isca l en la Comunidad Autónoma de Murc ia en 
los 5 años sigu ientes a la fecha de la escr i tu ra públ ica de adquisic ión 
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-  En caso de adquisic ión un mismo inmueble por varios herederos la reducción 
se apl icará a  la porc ión adquir ida por cada uno de el los.  
 
-  Incompat ib i l idad de apl icación con la reducción por adquis ic ión de empresa,  
negocio o  part ic ipaciones, tanto la autonómica como la estata l  (apartados IV y  
V).  

VII I  .REDUCCIÓN POR ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL (ART.20 Ley 
29/1987, de 18 de diciembre) 

Reducción del 95 por 100  por adquisic ión mort is causa del va lor  de la 
v iv ienda habitua l del fa l lec ido,  por cónyuge,  ascendientes o descendientes,  o 
b ien co latera l  mayor de sesenta y  c inco años que hubiese convivido con e l  
causante durante los dos años anter iores al  fa l lecimiento,  con el  l ímite de 
122.606,47 euros .  Requisi to  de manten imiento 10 años.  

IX.  REDUCCIÓN POR ADQUISICIÓN DE BIENES INTEGRANTES DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO (ART.20 Ley 29/1987, de 18 de diciembre) 

Reducción del 95 por 100  por adquis ic ión mort is causa del valor de 
bienes integrantes del  Patr imonio Histór ico Español o del Patr imonio His tór ico 
o Cultural  de las Comunidades Autónomas, por cónyuge, descendientes o 
adoptados del fa l lec ido.  Requis i to de mantenimiento 10 años .  

X.  REDUCCIÓN AUTONOMICA POR ADQUISICIÓN DE BIENES INTEGRANTES 
DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA REGIÓN DE MURCIA (Decreto 
Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre) 

 Reducción en la  base imponible de l 99%  por  la adquisic ión mort is causa 
del valor de bienes de interés cultural  o catalogados, en los términos 
establec idos en la  Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Pat r imonio  Cultura l  de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murc ia 
 
 Requisitos:  
  
 -  Benef ic iar ios su jetos pasivos grupo I  y I I  (art .  20.2 Ley 29/1987, de 18 
de dic iembre).  Cuando no ex istan descendientes o  adoptados,  en lugar  de 
estos,  podrán apl icarse la reducción los sujetos inclu idos en el  grupo I I I  del 
c i tado art ícu lo.  
 
 -Que la adquis ic ión se formal ice en documento públ ico y se mantenga 
durante los cinco años siguientes al  fa l lecimiento del causante ,  salvo que  
fa l lec iera el  adqu irente dentro de ese p lazo.  
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 -El  adqu irente no podrá rea l izar actos de dispos ic ión que, d i recta  o  
indi rectamente,  puedan dar lugar a  una minoración sustancia l  del  valor de la  
adquisic ión.  
  
 -La reducción será incompat ib le,  para una misma adquisic ión,  con la  
apl icación de la reducción establec ida en e l  apartado IX ni  con la  establecida 
en el  apartado sigu iente.  

XI.  REDUCCIÓN AUTONOMICA POR ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES DE 
INTERÉS CULTURAL O CATALOGADOS PARA SU CESIÓN TEMPORAL A LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA (Decreto Legislativo 
1/2010, de 5 de noviembre) 

 Reducción en la  base imponible de l 99%  por  la adquisic ión mort is causa 
del valor de bienes muebles  de interés cu ltural  o cata logados, en los términos 
establec idos en la  Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Pat r imonio  Cultura l  de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o en la normat iva  análoga de 
otras Comunidades Autónomas y de bienes muebles integrantes del Patr imonio 
His tór ico Español en los términos establec idos en la Ley 16/1985, de 25 de 
junio.  
 
 Requisitos:  
 
 -Que la adqu is ic ión de los bienes muebles se l leve a cabo en documento 
públ ico.  
 
 -Que e l  adqui rente ceda dichos bienes a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murc ia para su exposición en museos cuya t i tu lar idad o gest ión 
correspondan a la misma.  
 
 -La cesión de los b ienes deberá ser por un período de al  menos 10 
años, a contar  desde la suscripción de l acta de entrega de los mismos.  
 
 -La apl icac ión de la reducción requer irá  e l  pronunciamiento favorable  
por par te del  órgano asesor de la Admin ist rac ión reg ional  competente en 
mater ia de adquisic ión de bienes culturales,  a sol ic i tud del adqui rente de los 
bienes, sobre el  interés de aceptar la cesión de los mismos. En el  documento 
públ ico indicado en el  punto anter ior deberá f igurar  test imonio del acuerdo 
adoptado por e l  ó rgano asesor.  
 
 -La entrega de los b ienes a la Admin ist rac ión deberá ser efectuada en el  
p lazo de 30 días hábi les contados a part i r  del  s igu iente al  de la presentac ión 
de la autol iquidac ión del impuesto.  
 
 -La revocación de la cesión por parte del contr ibuyente antes del  
periodo acordado, e l  incumpl imiento de la obl igac ión de entrega de los bienes 
en el  p lazo establec ido o de cualqu iera  de los requis i tos anter iormente 
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establec idos, conl levará la ob l igación del cont r ibuyente  de presentar 
autol iquidación por la  parte del impuesto que se hubiese de jado de ingresar  
como consecuencia de la reducc ión pract icada, así  como los correspondientes 
intereses de demora.  
 
 -La reducción será incompat ib le,  para una misma adquisic ión,  con la  
apl icación de la reducción establec ida en el  apartado anter ior n i  con la 
establec ida en el  apartado IX. 

XII .  REDUCCIÓN POR ADQUISICIÓN DE EXPLOTACIONES AGRARIAS (Ley 
19/1995, de 4 de jul io de modernización de las explotaciones agrarias)  

90 por 100 .  Transmisión íntegra de la exp lo tación, real izada en favor o  
por e l  t i tu lar de ot ra Explotación Agraria Pr ior i tar ia o  que alcance esta 
considerac ión como consecuencia  de la  adquisic ión (100%  s i  e l  adquirente es 
un agricul tor joven, un asalar iado agrar io ,   o que el  cónyuge supérst i te 
cont inúe con la exp lotación).  

75 por 100 .  Transmis ión parcia l  de explotaciones y f incas rúst icas en 
favor de un t i tu lar de una Explotación Agrar ia Pr ior i tar ia que no pierda o 
alcance esta condición (85%  s i  e l  adquirente es un agr icul tor joven o un 
asalar iado agrar io).  

50 por 100 .  Transmisión de terrenos para completar bajo una so la l inde 
el  50% o más de la superf ic ie de una exp lotación.  

•  Superficies rústicas de dedicación forestal: Transmisión pleno 
domin io o nuda prop iedad, así  como ext inc ión usufructo,  de superf ic ies 
rúst icas de ded icac ión foresta l  

90 por 100  para superf ic ies inc lu idas en Planes de protecc ión por 
razones de in terés natural  aprobados por e l  órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, o,  en su caso, por  e l  correspondiente del 
Min ister io de Agr icul tura,  Pesca y A l imentac ión. 

75 por 100  para superf ic ies con un Plan de Ordenación forestal  o  un 
Plan Técn ico de Gest ión y Mejora Forestal ,  o f iguras equiva lentes de 
planif icac ión forestal ,  aprobado por la Admin ist rac ión competente.  

50 por 100  para las demás superf ic ies rúst icas de dedicac ión 
foresta l  s iempre que, como consecuencia de dicha transmisión no se 
al tere e l  carácter fo restal  de l pred io y no sea transfer ido por razón 
de «inter v ivos», arrendada o cedida su explotac ión por e l  
adquirente,  durante los cinco años s iguientes al  de la adquis ic ión.  
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XII I .  REDUCCIÓN AUTONÓMICA POR ADQUISICIÓN DE EXPLOTACION 
AGRICOLA SITUADA EN LA REGION DE MURCIA (Decreto Legislativo 
1/2010, de 5 de noviembre) 

Reducción en la base imponib le del 99 por 100 por la adquis ic ión mort is  
causa del valor de una explotac ión agr ícola:  

Requisitos:  

-  Radicac ión de la explotación en la Región de Murcia  

-  Adquisic ión en su tota l idad y en pleno dominio 

- Adquirentes pertenecientes a grupos I  y I I ,  art .  20.2 Ley 29/1987, de 18 de 
dic iembre.  
 
-  Condic ión de agricul tor profesiona l del causante y adquirente durante el  
p lazo de presentac ión.  
 
-  Adquisic ión en documento públ ico  con ob l igación de conservac ión y e jerc ic io 
personal y d i recto de la explotac ión por e l  adquirente en el  p lazo mínimo de 
cinco años, sa lvo fa l lecimiento.  
 
-  Requis i tos de agricu l tor profes ional  y exp lotación agríco la refer idos a la Ley 
19/1995, de 4 de ju l io.  
 
-  Incompat ib i l idad con reducc iones empresa,  negocio o part ic ipac iones estatal  
y autonómica (apartados IV y V) y  los benef ic ios f iscales conten idos en la ley 
19/1995, de 4 de ju l io (apartado XII )  

XIV. REDUCCIÓN POR TRANSMISIÓN CONSECUTIVA MORTIS CAUSA DE 
UNOS MISMOS BIENES (ART.20 Ley 29/1987, de 18 de diciembre) 

Si unos mismos bienes en un período máximo de diez años  fueran 
objeto de dos o más t ransmisiones mort is causa en favor de descendientes,  en 
la segunda y u l te r io res se deduci rá e l  importe de lo sat isfecho por  e l  impuesto 
en las t ransmisiones precedentes.  

 

ADQUISICIONES INTER VIVOS  
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I .  REDUCCIÓN POR ADQUISICIÓN DE EMPRESA INDIVIDUAL, NEGOCIO 
PROFESIONAL O PARTICIPACIONES EN ENTIDADES (ART.20 Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre) 

En los casos de donación de empresa indiv idual,  negocio  profes ional o 
part ic ipac iones en ent idades (con derecho a la exención en el  Impuesto sobre 
el  Patr imonio,  conforme al art .  4.8 Ley 19/1991 del IP),  en favor del cónyuge, 
descendientes o  adoptados, se apl icará una reducc ión del 95 por 100 del va lor 
de adquisic ión,  s iempre que concurran las s iguientes cond ic iones:  

•  Que el donante tuv iese sesenta y c inco o más años o se encont rase en 
si tuac ión de incapacidad permanente,  en grado de absolu ta o  gran 
inval idez.  

•  Que, s i  e l  donante viene ejerc iendo funciones de direcc ión, dejara de 
ejercer y de perc ib i r  remunerac iones por e l  e jercic io de dichas funciones 
desde el  momento de la t ransmisión.  

•  Requis i to de mantenimiento:  10 años.  

I I .  REDUCCIÓN AUTONÓMICA  POR ADQUISICIÓN DE EMPRESA 
INDIVIDUAL/ NEGOCIOPROFESIONAL O DE PARTICIPACIONES EN 
ENTIDADES SITUADAS EN LA REGION DE MURCIA. (Decreto Legislativo 
1/2010, de 5 de noviembre) 

Reducción en la base imponib le del 99 por 100  del  valor de una 
empresa ind iv idua l o negocio profesiona l o part ic ipac iones en ent idades:  

Requisitos:  
 
-  Domici l io  f iscal  y soc ia l  de la empresa ent idad en la Región de Murc ia 
 
-  V inculada a l  cumplimiento de los requ is i tos para la exención en el  Impuesto  
sobre el  Patr imonio  
 
-  Benef ic iar ios sujetos pasivos grupos I ,  I I  y I I I  (ar t .20.2 Ley 29/1987, de 18 de 
dic iembre)  
 
-  Donante de 65 o más años o si tuación de incapacidad permanente,  en grado 
de absoluta o gran inval idez.  
 
-  Part ic ipac ión del donante en la ent idad de al  menos e l  5% de forma ind iv idual 
o del 20% conjuntamente con su cónyuge, ascendientes,  descendientes o 
colatera les hasta el  te rcer grado, por consanguinidad, af in idad o adopción 
 
-  En caso de donante que ejerza func iones de direcc ión o retr ibuc ión pr incipa l  
fuente de renta ,  que no mantenga después de la  t ransmis ión un porcenta je 
igual o super ior a l  50% de l cap ita l  soc ia l  de la empresa 
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-  Manten imiento inversión y radicación domici l io  empresa, negocio o ent idad 
durante al  menos 5 años, salvo fa l lec imiento .  
 
-  No ap l icable a empresas de gest ión de patr imonio inmobi l iar io o mobi l iar io  
 
-  Incompat ib i l idad con reducc ión del art .  20.6  Ley 29/1987 (apartado I) .  
  
-  Obl igac ión regu lar ización en caso de incumplimiento requisi tos 
 
 
I I I .  REDUCCION AUTONOMICA ADQUISICION CANTIDAD EN METALICO 
PARA CONSTITUCION, ADQUISICIÓN o AMPLIACION DE EMPRESA 
INDIVIDUAL/ NEGOCIO PROFESIONAL O DE PARTICIPACIONES EN 
ENTIDADES SITUADAS EN LA REGION DE MURCIA (Decreto Legislativo 
1/2010, de 5 de noviembre) 
 

Reducción del  99 por 100  del  importe donado en METALICO  con dest ino 
a la const i tuc ión,  ampl iación o adquisic ión de una EMPRESA 
INDIVIDUAL/NEGOCIO PROFESIONAL O DE PARTICIPACIONES EN 
ENTIDADES  s i tuados en la Región de Murc ia.  
 
Requisitos:  
 
-  Benef ic iar ios su jetos pasivos grupo I  y I I  (art .20.2 Ley 29/1987, de 18 de 
dic iembre).  
 
-  Donación y  dest ino de la misma en documento públ ico .  
 
-  Plazo de const i tuc ión, ampl iac ión o adquisic ión:  6 meses desde la donación.  
 
-  Pat r imonio neto donatario hasta 500.000 €  
 
-  Cif ra negocios empresa o negocio adqu ir ido:   

 
Empresa ind iv idual hasta 3 mil lones .  
Negocios profesiona les hasta 1 mi l lón 

   
  Además, s i  adquis ic ión part ic ipaciones (salvo empresas economía 
socia l ,  cooperat ivas y  sociedades labora les):  
   

50 por 100 mín imo del capita l  adqui r ido 
Funciones de di recc ión por e l  donatario  

 
-  Manten imiento invers ión al  menos 5 años 
 
-  Límites anter iores ap l icab les a donaciones sucesivas 
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IV.  REDUCCIÓN AUTONÓMICA  POR ADQUISICIÓN DE BIEN INMUEBLE 
DESTINADO AL DESARROLLO DE UNA ACTIVIDAD EMPRESARIAL O UN 
NEGOCIO PROFESIONAL (Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre) 

Reducción en la base imponib le del 99 por 100  del  valor rea l de un bien 
inmueble dest inado a l  desarro l lo de una act iv idad empresar ia l  o profes ional o 
adquisic ión de part ic ipaciones en ent idades:  

 
Requisitos:  
 
-  Donatarios per tenecientes a grupos I  y  I I ,  art .  20.2 Ley 29/1987, de 18 de 
dic iembre.  
 
-  Adquisic ión en documento públ ico con manifestac ión expresa del donatar io 
del dest ino de l inmueble a const i tuc ión o ampl iación de empresa o negocio 
profesiona l o adquisic ión de part ic ipac iones.  
 
-  En caso de personas f ís icas,  concepto  de act iv idad económica con arreg lo a  
la normat iva de IRPF 
 
-  Adquis ic ión de part ic ipac iones o const i tuc ión o ampl iación de la empresa o 
negocio en el  p lazo de 6 meses desde la donación 
 
-  Manten imiento de la afecc ión de l inmueble durante 5  años, salvo 
fa l lec imiento  
 
-  Patr imonio preex istente del donatario infer ior a 500.000 euros a  la fecha de 
la donación 
 
-  Domici l io  f isca l de la  empresa, negocio o ent idad part ic ipada en la Región de 
Murcia durante 5 años.  
 
-  Si  adquis ic ión part ic ipaciones (sa lvo empresas economía socia l ,  cooperat ivas 
y soc iedades laborales):  
   

50% mín imo de l cap ita l  adqui r ido 
Funciones de di recc ión por e l   adquirente  

 
-  Que la empresa o ent idad no tenga como objeto pr inc ipal la gest ión de un 
patr imonio mobi l iar io o  inmobi l iar io  
 
-  En caso de adquis ic ión un mismo inmueble  por var ios donatar ios la reducción 
se apl icará a  la porc ión adquir ida por cada uno de el los.  
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V. REDUCCIÓN POR ADQUISICIÓN DE BIENES INTEGRANTES DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO (ART.20 Ley 29/1987, de 18 de diciembre) 

Reducción del 95 por 100  en adquisic iones por donación a cónyuge, 
descendientes o adoptados, del valor de bienes integrantes del  Patr imonio  
His tór ico Español o del Patr imonio Histór ico o Cultura l  de las Comunidades 
Autónomas, con los siguientes requis i tos:  

Que el  donante tuviese sesenta y c inco o  más años o se encontrase en 
si tuac ión de incapacidad permanente,  en grado de absoluta o gran inval idez.  

Requis i to de mantenimiento:  10 años .  

VI .REDUCCIÓN AUTONOMICA POR ADQUISICIÓN DE BIENES INTEGRANTES 
DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA REGIÓN DE MURCIA (Decreto 
Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre) 

 Reducción en la base imponib le del 99%  por la adquis ic ión mediante 
donación del valor de bienes de interés cultural  o catalogados,  en los términos 
establec idos en la  Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Pat r imonio  Cultura l  de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murc ia 
 
 Requisitos:  
  
 -  Benef ic iar ios su jetos pasivos grupo I  y I I  (art .  20.2 Ley 29/1987, de 18 
de dic iembre)  
 
 -Que la adquis ic ión se formal ice en documento públ ico y se mantenga 
durante los c inco años siguientes a la fecha de la donación, salvo que 
fa l lec iera el  adqu irente dentro de ese p lazo.  
 
 -El  adqu irente no podrá rea l izar actos de dispos ic ión que, d i recta  o  
indi rectamente,  puedan dar lugar a  una minoración sustancia l  del  valor de la  
adquisic ión.  
  
 -La reducción será incompat ib le,  para una misma adquisic ión,  con la  
apl icación de la reducción estab lecida en e l  apartado V ni  con la establec ida 
en el  apartado sigu iente.  
 

VII .  REDUCCIÓN AUTONOMICA POR ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES DE 
INTERÉS CULTURAL O CATALOGADOS PARA SU CESIÓN TEMPORAL A LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA (Decreto Legislativo 
1/2010, de 5 de noviembre).  
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 Reducción en la base imponib le del 99%  por la adquis ic ión mediante 
donación del  valor de bienes muebles  de interés cu ltural  o  cata logados, en los 
términos estab lecidos en la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patr imonio 
Cultural  de la Comunidad Autónoma de la Región de Murc ia o en la normat iva  
análoga de ot ras Comunidades Autónomas y de bienes muebles integrantes de l 
Patr imonio  Histór ico Español en los términos estab lecidos en la Ley 16/1985, 
de 25 de junio.  
 
 Requisitos:  
 
 -Que la adqu is ic ión de los bienes muebles se l leve a cabo en documento 
públ ico.  
 
 -Que e l  adqui rente ceda dichos bienes a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murc ia para su exposición en museos cuya t i tu lar idad o gest ión 
correspondan a la misma.  
 
 -La cesión de los b ienes deberá ser por un período de al  menos 10 
años, a contar  desde la suscripción de l acta de entrega de los mismos.  
 
 -La apl icac ión de la reducción requer irá  e l  pronunciamiento favorable  
por par te del  órgano asesor de la Admin ist rac ión reg ional  competente en 
mater ia de adquisic ión de bienes culturales,  a sol ic i tud del adqui rente de los 
bienes, sobre el  interés de aceptar la cesión de los mismos. En el  documento 
públ ico indicado en el  punto anter ior deberá f igurar  test imonio del acuerdo 
adoptado por e l  ó rgano asesor.  
 
 -La entrega de los b ienes a la Admin ist rac ión deberá ser efectuada en el  
p lazo de 30 días hábi les contados a part i r  del  s igu iente al  de la presentac ión 
de la autol iquidac ión del impuesto.  
 
 -La revocación de la cesión por parte del contr ibuyente antes del  
periodo acordado, e l  incumpl imiento de la obl igac ión de entrega de los bienes 
en el  p lazo establec ido o de cualqu iera  de los requis i tos anter iormente 
establec idos, conl levará la ob l igación del cont r ibuyente  de presentar 
autol iquidación por la  parte del impuesto que se hubiese de jado de ingresar  
como consecuencia de la reducc ión pract icada, así  como los correspondientes 
intereses de demora.  
 
 -La reducción será incompat ib le,  para una misma adquisic ión,  con la  
apl icación de la reducción establec ida en el  apartado anter ior n i  con la 
establec ida en el  apartado V. 
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VII I .  REDUCCIÓN POR ADQUISICIÓN DE EXPLOTACIONES AGRARIAS (Ley 
19/1995, de 4 de jul io de modernización de las explotaciones agrarias)  

90 por 100.  Transmisión íntegra de la exp lotación, real izada en favor o por  
e l  t i tu lar de ot ra Explotac ión Agrar ia Pr ior i tar ia (100 por 100  s i  e l  
adquirente es un agr icul tor joven o un asalar iado agrario).  

75 por 100.  Transmisión parcia l  de explo taciones y f incas rúst icas en favor  
de un t i tu lar de una Explotación Agraria  Pr ior i ta r ia (85 por 100  s i  e l  
adquirente es un agr icul tor joven o un asalar iado agrario).  

50 por 100.  Transmisión de terrenos para completar ba jo una so la l inde el  
50% o más de la superf ic ie de una explo tación.  

Superficies rústicas de dedicación forestal: Transmis ión pleno domin io o 
nuda propiedad, así  como ext inción usuf ructo,  de superf ic ies rúst icas de 
dedicac ión forestal  

90 por 100  para superf ic ies inc lu idas en Planes de protecc ión por 
razones de in terés natural  aprobados por e l  órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, o,  en su caso, por  e l  correspondiente del 
Min ister io de Agr icul tura,  Pesca y A l imentac ión. 

75 por 100  para superf ic ies con un Plan de Ordenación forestal  o  un 
Plan Técn ico de Gest ión y Mejora Forestal ,  o f iguras equiva lentes de 
planif icac ión forestal ,  aprobado por la Admin ist rac ión competente.  

50 por 100  para las demás superf ic ies rúst icas de dedicac ión 
foresta l  s iempre que, como consecuencia de dicha transmisión no se 
al tere e l  carácter fo restal  de l pred io y no sea transfer ido por razón 
de «inter v ivos», arrendada o cedida su explotac ión por e l  
adquirente,  durante los cinco años s iguientes al  de la adquis ic ión.  

IX.  REDUCCION AUTONOMICA POR ADQUISICION DE VIVIENDA HABITUAL 
(Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre) 

Reducción del  99 por 100  del  valor real  de VIVIENDA ,  s i ta en la Región 
de Murcia ,  adqui r ida en su tota l idad y  en pleno dominio  dest inada a pr imera 
viv ienda habitua l del donatario.   

Igualmente donación en METALICO  con dest ino a la adquisic ión,  
construcc ión o rehab i l i tación de pr imera viv ienda habitual.  

Requisitos:  
 
-  Donatarios per tenecientes a grupos I  y  I I ,  art .  20.2 Ley 29/1987, de 18 de 
dic iembre.  
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-  Donación en escri tu ra públ icas con manifestación expresa del donatario de l 
dest ino de la v iv ienda o metál ico a pr imera v iv ienda habitua l.   
 
-  En caso de donación en metál ico,  acred itac ión de or igen de los fondos. 
 
 
-  Mantenimiento durante 5 años en el  patr imonio del donatario (salvo 
fa l lec imiento) s in pos ib i l idad de disposición de facultades ni  partes ind iv isas 
del dominio.  
 
 -  En caso de donación de metál ico:  p lazo máximo de un año para la 
adquisic ión o cuat ro años para la construcción, a contar desde la pr imera 
donación.  
 
-  Que el  donatar io no disponga de otra  viv ienda. 
 
-opción por una so la vez entre intervin ientes.  
 
-  Pat r imonio  preexis tente del donatario  menor de 402.678,11 euros y renta 
fami l ia r infer ior  a 4 veces el  IPREM. 
 
Límite:  hasta 150.000 euros.  Resto t r ibutación a t ipo f i jo  de l 7 por  100. 
 
 

X. REDUCCION AUTONOMICA POR ADQUISICION DE SOLAR PARA 
VIVIENDA HABITUAL (Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre) 

Reducción 99 por 100  del  va lor real  de SOLAR ,  s i to en la Región de 
Murcia,  adqui r ido en su tota l idad y  en p leno dominio  y  con dest ino a  la  
construcc ión de v iv ienda habitual de l donatario.  
 
Requisitos:  
 
-  Donatarios per tenecientes a grupos I  y  I I ,  art .  20.2 Ley 29/1987, de 18 de 
dic iembre.  
 
-  Que el  donatar io/s no disponga de ot ra viv ienda. 
 
-  Pos ib i l idad de adquis ic ión por var ios donatarios con reducc ión sobre l ímite de 
50.000 euros del  valor  del so lar,  para cada uno. 
 
-  Plazo máximo de cuatro años para la  construcción de la  v iv ienda y 
mantenimiento durante 5 años sigu ientes a  su const rucc ión en e l  patr imonio 
del donatar io (salvo fa l lec imiento) s in pos ib i l idad de disposición de facultades 
ni  partes ind iv isas de l domin io.  
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-  Donación y  dest ino en documento públ ico.   
 
-  Opción por una sola vez entre  interv in ientes.  
 
-  Pat r imonio  preexis tente del donatario  menor de 402.678,11 euros y renta 
fami l ia r infer ior  a 4 veces el  IPREM. 
 
Límite:  hasta 50.000 euros mult ip l icado por e l  número de donatarios.  Resto 
t r ibutación a t ipo f i jo  del 7 por 100.  
 
 
XI .  REDUCCION AUTONOMICA ADQUISICION EXPLOTACION AGRICOLA 
(Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre) 
 

Reducción del  99 por 100  del  va lor  rea l de EXPLOTACION AGRICOLA ,  
s i ta en la Región de Murcia ,  adqui r ida en su tota l idad y en pleno domin io.  
 
Requisitos:  
 
-  Donatarios per tenecientes a grupos I  y  I I ,  art .  20.2 Ley 29/1987, de 18 de 
dic iembre.  
 
-  Condic ión de agr icu l tor profesiona l del donante y donatar ios.  
 
-  Donación en documento públ ico  con obl igación de conservación y e jerc ic io 
personal y d i recto de la explotac ión por e l  donatario en el  p lazo mínimo de 
cinco años, sa lvo fa l lecimiento.  
 
-  Requis i tos de agricu l tor profes ional  y exp lotación agríco la refer idos a la Ley 
19/1995, de 4 de ju l io.  
 
-  Incompat ib i l idad con reducc iones empresa, negocio o part ic ipac iones y los 
benef ic ios f isca les contenidos en la ley 19/1995, de 4 de ju l io (apartados I , I I  y 
VI I I ) .  
 
 
 
 

4. DEDUCCIONES EN CUOTA 
 
 

ADQUISICIONES MORTIS CAUSA 
 
 

I .  DEDUCCION DOBLE TRIBUTACION INTERNACIONAL (ART.23 Ley 
29/1987, de 18 de diciembre) 
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 En caso de obl igac ión personal,  e l  cont r ibuyente podrá deduci r la  menor  
de las s iguientes cant idades: 
 

a)  El importe efect ivo de lo sat isfecho en el  ext ranjero por razón de 
impuesto simi lar que afecte al  incremento patr imonial  somet ido a 
gravamen en España.  

 
b)   El  resu ltado de apl icar e l  t ipo medio efect ivo de este impuesto al  

incremento pat r imonial  correspondiente a  bienes que radiquen o 
derechos que puedan ser e jerc i tados fuera de España, cuando hubiesen 
sido somet idos a gravamen en el  extran jero por un impuesto simi lar  

 
 
I I .  DEDUCCION AUTONOMICA  del  99 por 100 en cuota por sujetos pas ivos 
grupo I   de parentesco (art .  20.2.a,  Ley 29/1987, de 18 de dic iembre).  
(Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre) 
 
I I I .  DEDUCCION AUTONOMICA  del  60 por 100 en cuota por sujetos pasivos 
grupo I I  de parentesco (art .  20.2.a,  Ley 29/1987, de 18 de dic iembre).  (* )  
(Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre) 
IV.  DEDUCCION AUTONOMICA del 99 por 100  en cuota  por  su jetos pas ivos 
grupo I I  de parentesco (art .  20.2.a,  Ley 29/1987, de 18 de dic iembre)  
integrantes de FAMILIA NUMEROSA DE CATEGORIA ESPECIAL ,  s iempre que 
el  causante fuese miembro de la misma .  (* )  
(Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre) 
 
(*)  Hechos imponibles devengados a part ir  del 12 de enero de 2017 
 
 
 

Régimen t ransi tor io  
 
Per iodo 08/08 /2015  a  11 /01 /2017  
 
DEDUCCION AUTONOMICA  de l  50  por 100  en  cuota  por  su je tos  pas i vo  grupo  I I  (a r t .  
20 .2 .a ,  Ley  29 /1987,  de  18  de  d ic iembre  
 
Per iodo 11/07 /2013  a  07 /08 /2015  
 
SE SUPRIME LA DEDUCCION AUTONOMICA  de l  99  por 100  po r  su je tos  pas ivo  grupo I I  
 
Per iodo 25/05 /2012  a  10 /07 /2013  
 
DEDUCCION AUTONOMICA  de l  99  por 100  en  cuota  por  su je tos  pas i vo  grupo  I I  (a r t .  
20 .2 .a ,  Ley  29 /1987,  de  18  de  d ic iembre)  con L ímite  Base Impon ib le  has ta  300 .000 €  
(450.000  €  s i  es  m inusvá l i do  igua l  o  >65 %)  
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Periodo 01/01 /2007  a  24 /05 /2012  
  
DEDUCCION AUTONOMICA  de l  99  por 100  en  cuota  por  su je tos  pas i vo  grupo  I I  (a r t .  
20 .2 .a ,  Ley  29 /1987,  de  18  de  d ic iembre)  

 
 

ADQUISICIONES INTER VIVOS 
 
 
I .  DEDUCCION AUTONOMICA  del  60 por 100 en cuota por sujetos pasivos 
grupos I  y I I  de parentesco (art .  20.2.a ,  Ley 29/1987, de 18 de dic iembre).  (* )  
(Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre) 
 
I I .  DEDUCCION AUTONOMICA del  99 por 100  en cuota por sujetos pas ivos 
grupo I I  de parentesco (art .  20.2.a,  Ley 29/1987, de 18 de dic iembre)  
integrantes de FAMILIA NUMEROSA DE CATEGORIA ESPECIAL ,  s iempre que 
el  donante fuese miembro de la misma .  ( *)  
(Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre) 
 
 
(*)  Hechos imponibles devengados a part ir  del 12 de enero de 2017 
 
 
Requisitos:  
 
-  Formal izac ión en documento públ ico  
 
-  Just i f icac ión del or igen de los fondos o bienes y derechos ar t .  12 LIP en el  
documento públ ico  
 

 
Régimen t ransi tor io  

 
Per iodo 08/08 /2015  a  11 /01 /2017  
 
DEDUCCION AUTONOMICA  de l  50 por 100  en cuota  por  su je tos  pas ivos  grupos I  y  I I  de  
paren tesco (a r t .  20 .2 .a ,  Ley  29 /1987,  de  18  de  d i c iembre)  
 
Requ is i tos:  
 
-  Formal izac ión  en  documento  púb l ico  
 
-  Jus t i f i cac ión  de l  o r i gen  de  los  f ondos  o  b ienes y  derechos  ar t .  12  L IP en  e l  documento  
púb l i co  
 
 
 

5.  MEDIDAS TRIBUTARIAS  PLAN LORCA (Ley 5/2011) 
(Solo hechos imponibles producidos entre el  11/05/2001 y 31/12/2018) 
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ADQUISICIONES MORTIS CAUSA 

 
Deducciones en la cuota:  
 
-  Deducción 100 por 100  de la cuota causantes fa l lec idos a consecuencia de l 
terremoto.   
 
-  Apl icab le por todos los grupos de parentesco del art .  20.2.a) Ley 29/1987. 
-Sin l imite de cuota.  

 
ADQUISICIONES INTER VIVOS 

 
Reducciones en la base imponible:  
 
A) .Reducción donación VIVIENDA HABITUAL  rad icada en la Región de Murc ia  
o METALICO  para su adquisic ión o construcción rad icada en el  munic ip io de 
Lorca.  
 

Entre grupos I  y I I :   
-  100% del  valor  
-  Límite:  300.000 euros.  Resto al  7% 

 
Entre grupos I I I  y IV:   

-  99% del  valor  
-  Límite:  150.000 euros.  Resto al  7% 

 
Reducción donación SOLAR  rad icado en el  municip io de Lorca para 
construcc ión VIVIENDA HABITUAL 
 

Entre grupos I  y I I :   
-  100% del  valor  
-  Límite:  100.000 euros x nº  donatarios.  Resto al  7%.  

 
Entre grupos I I I  y IV:   

-  99% del  valor  
-  Límite:  50.000 euros x nº donatar ios.  Resto al  7% 

 
REQUISITOS: 
 
Adquisición de vivienda o metálico para dicho fin.  

 
-  Ex istenc ia de anter ior v iv ienda habitual s in iest rada del donatario e l  
11/05/2011. 
-  Viv ienda anter ior destru ida,  en ru ina o en vía de demol ic ión.  
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-  Formal ización de la adquisic ión y e l  dest ino de la v iv ienda, cant idades 
donadas o solar en escr i tura púb l ica.  
 
-Plazo máximo de un año  para la adquis ic ión a contar desde la formal izac ión 
de la donación en dinero o,  en caso de sucesivas donaciones, a contar desde 
la fecha de la formal ización de la  pr imera donación.  
 
-  Mantenimiento durante 5 años siguientes a su construcc ión en el  patr imonio  
del donatar io (salvo fa l lec imiento) s in pos ib i l idad de disposición de facultades 
ni  partes ind iv isas de l domin io.  
 
-  No disposic ión de otra viv ienda en el  municip io de Lorca en la fecha de la 
adquisic ión.  
 
Adquisición de solar (especial idades) 
 
-  Plazo de 4 años para terminac ión de obras 
- L imi te por donatario:  100.000 (grupos I  y I I )  y 50.000 euros (grupos I I I  y  IV).  
 
-condición vivienda habitual por remisión a IRPF 
 
____________________________ 
 
 
B) Reducción donación EN METALICO  con dest ino a la const i tuc ión o 
adquisic ión de una EMPRESA INDIVIDUAL/NEGOCIO ROFESIONAL o 
adquisic ión de ACCIONES, PARTICIPACIONES O APORTACION DE CAPITAL 
SOCIAL EN EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL.  
 

Entre los grupos I  y I I  
-  Sujetos pas ivos con domic i l io  f iscal en Lorca 
- 100% de la cant idad donada 
- Importe máximo: 200.000 euros (300.000 euros minusvál idos 33%).  

 
Entre los grupos I I I  y IV 

- Sujetos pas ivos con domic i l io  f iscal en Lorca 
- 99% de la cant idad donada 
- Importe máximo: 100.000 euros (200.000 euros minusvál idos 33%) 

 
Límites en una o sucesivas donaciones 
 
________________________________ 
 
C)  Reducción  donación en METALICO  para rehab i l i tac ión,  reconstrucción, 
reparac ión y adqu is ic ión de BIENES DAÑADOS POR LOS SEISMOS AFECTOS 
A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL O PROFESIONAL  
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Entre los grupos I  y I I  
-  Ssu jetos pas ivos con domici l io  f iscal en Lorca. 
-  100% de la cant idad donada. 
-  Importe máximo: 200.000 euros (400.000 euros minusvál idos 33%).  

 
   Entre los grupos I I I  y IV 

- Sujetos pas ivos con domic i l io  f iscal en Lorca 
- 99% de la cant idad donada 
- Importe máximo: 100.000 euros (200.000 euros minusvál idos 33%) 

 
Límites en una o sucesivas donaciones 

 
-REQUISITOS B) 
 
-  Formal ización en escr i tu ra públ ica de la donación y e l  dest ino a la  
const i tución/adquis ic ión de empresa o negocio en el  munic ip io de Lorca.  
 
-  Plazo const i tuc ión 6 meses desde donación. 
 
-  Mantenimiento  5 años y prohib ic ión de actos de disposición,  salvo 
re invers ión.  
 
-REQUSITOS C) 
 
-  Formal ización en escr i tu ra públ ica de la  donación y dest ino,  así  como el 
or igen de los fondos.  
 
-  Mantenimiento  5 años y prohib ic ión de actos de disposición,  salvo 
re invers ión.  
 
 

6. NORMATIVA 
 
-  Ley 29/1987, de l del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
 
-  Decreto Legislat ivo 1 /2010 de 5 de noviembre, por e l  que se aprueba el  texto 
Refundido de las disposic iones legales vigentes en la Región de Murc ia en 
mater ia de Tr ibutos Cedidos 
 
-  Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por e l  que se aprueba el  
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.  
 
-  Ley 19/1995, de 4 de ju l io,  de modern izac ión de las exp lotac iones agrar ias 
 
-  Ley 5 /2011, de 26 de dic iembre, de medidas f iscales extraordinarias para e l  
munic ip io  de Lorca como consecuencia de l terremoto del  11 de mayo de 2011. 
 


